
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.

Por un mes.....................................
Por un número suelto . . , . 
Pnuncios para suscritores, «línea» 
Aem para los que no lo son . .

1'50 pías,
0*25 
o-io 
0‘25

» Núm. 2163 PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieor día, calle 
del mismo nombré número 4.

En la tienda de D. Gabriel Eotgef, calle de la 
Cadena num. 11.

SECCION OFICIAL
Número 769.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Aegociado 3.° —Reemplazos. —Como 
ampliación á las relaciones de indivi
duos pertenecientes á las inscripciones 
marítimas de estas islas que durante 
el ano 1881 cumplirán *20 años de 
edad, (B. O. núm. 2160,) he acordado 
en vista de reclamación que me ha 
hecho el Sr. Comandante de marina 
de esta provincia incluir como tal á 
Juan Sastre y Pujol, de Miguel y Ca
talina, natural de Capdellá (Calviá).

Y encargo al Alcalde de dicho pue
blo lo escluya del alistamiento y sorteo 
para el próximo reemplazo.

Palma 21 Diciembre 1880.—Ismael 
de Ojeda.

Num. 770.
Sección, de l-’omentó,.—Minas.—Don 

Juan Malberti y Rigo vecino de esta 
Ciudad, y habitante en la calle de San 
Sebastian núm. 4, ha preserftado en 
este Gobierno á las doce de la mañana 
del dia 18 del actual una solicitud pi
diendo la concesión de 44 pertenen
cias de mineral de cobre con el título 
de «Nana» en el término de Escorca, 

“parage nombrado Clot de, Aubarca, pro- 
gpiedad de, D. Juan Gomila, lindante 
' al S. con tierras de Can Pontico y á 

los demás vientos con el predio «Au
barca.»

Verifica la designación de este re
. gistro en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
mojon N. E. de la mina Virgen de 
Lluch, y desde él se medirán sucesi-' 

■ vamente 200 metros al N.; 700 al O.;
900 al S.; 600 al E.; 100 al N.; 400 
al O.; 200 al N.; 300 al E.; 400 al N. 
y 200 al E., quedando asi Cerrado el 

perímetro de las pertenencias que se 
solicitan.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 22 de la ley de 24 de 
Junio de 1868, he admitido, salvo 
mejor derecho por decreto de la espre- 
sada fecha de 18 del corriente mes, la 
espresada solicitud, disponiendo se 
publique en este periódico oficial el 
registro de dicha mina, fijando el opor
tuno edicto en la tabla de anuncios de 
este Gobierno, y en la de la Alcaldía 
de Escorca, á fin de que en el plazo de 
sesenta dias presenten las personas 
que se consideren con derecho al todo 
ó parte del terreno designado, las re
clamaciones que juzguen conveniente.

Palma 20 Diciembre de 1880.—Is- 
mal de Ojeda.

Niím. 771.
lección de Fomento.— Minas.—Ha

biendo renunciado los Sres. Sans y 
Pierrar, en representación de la Socie
dad Porvenir Balear, los derechos ad
quiridos al registro de la mina nom
brada Solución sita en el término de 
Escorca, he dispuesto en virtud de lo 
que previene el art. 64 de la ley de 24 
de Junio de 1868, declarar fenecido el 
expediente de la misma y franco y re- 
gistrable el terreno de las pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento del art. 64 de 
la citada ley.

Palma 18 Diciembre 1880.—Ismael 
de Ojeda.

Núm. 772.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

A egociado Rstancadas.—La Dirección 
general de Rentas Estancadas en cir
cular de 3 del actual me dice lo (pie 
sigue:

El dia 31 del corriente mes deben 
retirarse de la circulación los efectos 
sellados que se expresan al márgen, 

sustituyéndolos por otros de iguales 
clases, que empezarán á expenderse en 
l.° de Enero próximo.

Para el cange y devolución á la Fá
brica del Sello, de los efectos que ca
ducan, se tendrán presentes las dispo
siciones contenidas en las circulares de 
II y 14 de Diciembre de 1865 que apa
recen insertas al final, observándose 
además las reglas siguientes:

1/ Con el objeto de averiguar en 
su dia la procedencia de los efectos 
sobrantes, se tendrá especial cuidado 
de poner el sello de la Administración 
Subalterna a la derecha del que apare
ce en la primera hoja del papel sellado, 
á ménos que las resmas se hallen con 
el precinto de la Fábrica. Los sellos 
sueltos se devolverán pegados en me
dios pliegos de papel, cuando se trate 
de pliegos incompletos, con el sello 
también de la Administracion.al dorso; 
si los pliegos estuviesen intactos, bas
tará que se ponga el sello de la depen
dencia de que procedan.

2/ La operación del cange se efec
tuará en el estanco ó estancos que se 
designen, y se admitirán, además de 
los efectos que quedan expresados al 
márgen, excepción hecha del papel de 
oficio para Tribunales, Jos sellos acadé
micos del curso de 1879-80 que tengan 
en su poder los particulares.

3? Para el cange de toda clase de 
efectos se exigirá en provincias, como 
requisito indispensable, lapresentacion 
de la cédula personal, cuyo número y 
clase se hará constar á la derecha del 
sello, si se trata de papel, con la firma 
del interesado; al lado izquierdo se 
estampara el sello de la expendeduría 
que cambie, y en su defecto firmará y 
rubricará el encargado de ésta.

4 .a Los sellos sueltos se cambiarán 
en igual forma y con idénticos requi
sitos, firmando los interesados en la 
parte inferior ó al dorso del pliego ó 
pliegos de papel 'en que deben presen
tar pagados los sellos.

5 .a En el caso de resultar ilegíti
mos en el reconocimiento que en su 
dia ha de verificar la, Fábrica del sello, 
alguno de los efectos, se exigirá su 

importe al que los presentó, sin per
juicio de someterlo á la acción de los 
Tribunales de Justicia. Si no fuese 
posible venir en conocimiento de la 
persona ó estanco que presentó los 
efectos, se procederá contra el que los 
admitió y si éste no hubiese estampado 
el sello, o en su defecto su firma y rú
brica, contra el Administrador Subal
terno, ó Guarda-almacén, según cor
responda.

6? Quedan exceptuados de las for
malidades que se mencionan en las 
disposiciones anteriores," los efectos 
que se presenten en Madrid. Estos se 
cangearán en la tercena, todos los dias 
no festivos del mes de Enero, desde 
las diez le la mañana á las tres de la 
tarde, prévio reconocimiento por el 
Grabador que al efecto se designará.

7 .a El plazo que se fija para el can- 
ge es improrogable, por lo que, tras
currido el 31 de Enero no se admitirá 
al cambio electo alguno de los que se 
dejan expresados.

Lo que se inserta en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conocimiento 
de las personas á quienes interese ad- 
Miticnuose que el cange délos espre- 
sados efectos tendrá lugar en la Espen- 
deduría de efectos Timbrados situaría 
en el Borne casa de Tesorería, y en 
los pueblos en que existan adminis
traciones Subalternas de Rentas Es
tancadas en casa del administrador.

Palma 16 Diciembre 1880.—El Jefe 
Económico, Fermín González.

Núm. 778.
Negociado Estancadas.—Durante 15 

días á contar desde esta fecha, se 
admitirán proposiciones para vender 
en pública subasta por Administración 
los 7.350 cajones de pino procedentes 
de envases de tabacos que existen en 
.os almacenes de esta principal y su
balternas de Alcudia, Andraitx, Inca, 
Manacor, Ibiza al precio de 38 cénti
mos uno.

M.C.D. 2022
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Núm.'

Administraciones. de cajones.

Capital......................... . 3593
Alcudia........................ . 215
Andraitx.................... . 7
Inca............................. . 2003
Manacor..................... . 1029
Ibiza. . . . " . • • . 503

To t a l . . .7350

~ Lo que se comunica al público, en 
este periódico oficial para conocimien- 
de las personas que deseen interesarse 
en la espresada venta.

Palma 1G Diciembre 1880.—El Jefe 
Económico, Fermín González Salazar.

Núm. 774.
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA, 
Formado el repartimiento del im

puesto sobre la sal, correspondiente á 
este pueblo por el pasado año econó
mico de 1879-80, estará de manifiesto 
en las casas Consistoriales del mismo 
por espacicr de ocho dias á contar 
desdo el dia diez y ocho del actual, á 
efectos de reclamaciones de agravio 
pasados los cuales ninguna será oída.

Buñola 16 Diciembre de 1880.— 
Tomás Vallespir.—P. A. de A. y J., 
Miguel Liado, Secretario.

Núm. 775/ 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS.

El Excmo. Sr.: Director general de 
Aduanas me dice lo que sigue:

«Por Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 20 do Noviembre-último, 
se dice al de Hacienda lo que sigue: 
=Excmo. Sr.: Aprobadas por Real 
órden de 18 del actual las nuevas Or
denanzas de Aduanas para la provin
cia de Puerto-Rico, y dispuesto en 
ellas que los Capitanes de buques pre
senten visados sus manifiestos, así 
como certificadas las facturas de ex- 
protacion para acreditar la. nacionali
dad de las mercancías; el Re y (que 
Dios guarde) ha tenido a bien disponer 
que signifique á V. E. la necesidad de 
que por las Aduanas de la Península 
se dé el debido cumplimiento á dichas 
prescripciones para evitar á los referi
dos Capitanes y consignatarios las res
ponsabilidades consiguientes. De Real 
Órden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos que se interesan.» 

Lo que esta Dirección general tras
lada á V. S. para su cumplimiento, 
debiendo los Vistas certificar en las 
facturas de exportación para nuestras 
provincias de Ultramar, si las mercan
cías son ó no nacionales, según el 
resultado del reconocimiento así como 
las Aduanas deben visar los manifies
tos que están obligados á presentar los 
Capitanes de buques que se despachan 
para la provincia de Puerto-Rico, que 
en la forma y circunstancia es igual al 
que para el art. 4G de las Ordenanzas 
generales de Aduanas.=Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Diciembre de 1880.—Diego Vazques.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Boletín oficial y periódicos de la 
localidad para que llegue á conoci
miento de) comercio de estas Islas.

Palma 21 de Diciembre 1880.— 
Miguel de Guzman.

Núm. 776.
D. Guillermo Ignacio Más, Juez munici-

pal letrado del distrito de la JiOiija de 
la-Ciudad de Palma, y como tal encar
gado de la judicatura de primera ins
tancia del mismo distrito, por traslación
dd Sr. Suez propietario.
Por el presente edicto, se pone a < 

pública subasta por término de veinte 1 
dias, la finca siguiente. Una casaboti- : 
ga, con entresuelos interiores, está en 
esta ciudad, manzana siete, número 
veinte y ocho antes veinte y uno de 
la calle de la Zapatería y linda por la 
derecha entrando con casa de Fran
cisco Pons, por la izquierda con esca
lera que conduce á pisos de D. Gabriel 
Pujáis y con casa de herederos de don 
Gabriel Gomila y por el fondo con la 
de D.a Pragedes Pons y por la parte 
superior con los indicados pisos de 
D. Gabriel Pujáis. Cuya finca se ven
de á instancia de D.a Francisca de A illa- 
verde y Cabrineti para con su produc
to hacerle pago de lo que le está de
biendo D. Cristóbal Barceló y Verger, 
para cuyo remate se ha señalado ^el 
dia veinte y ocho de Enero del año 
próximo venidero a las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzga

" do bajo las condiciones siguientes: 
' 1.a Serán de cargo del rematante

los gastos de remate, los del alodio, de
rechos de hipotecas y los de la esen-
tura de traspaso. ,

2 .a Que los licitadores deberán 
consignar en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio do la finca 
ínterin se remate á favor del mayor 
postor sin perjuicio de la devolución 
en el acto al que no lo fuese.

3 .a Que los capitales de los censos 
á que dicha finca resulte afecta se reba
jarán del precio del remate aforándo
los al efecto á razón del seis por cien
to si se tratan de censos prestaderos 
á particulares y si de censos en ír a  or 
del Estado á los mismos tipos á que 
este, según las disposiciones vigentes, 
admite la redención. ,

4 .a Que cualquiera que sea el nu
mero dé pensiones en deuda, sólo ^se 
rebajarán del precio del remate ias 
dos últimas anualidades vencidas y el 
prorrateo de la corriente. Palma quin-

1 ce Diciembre de mil ochocientos ochen- 
• ta.—Guillermo Ignacio Más.—Por su

mando, Antonio M. Rosselló.

Núm. 777.
D. Francisco Salvó, Juez municipal le

trado y como tal encargado accidental
mente del Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Catedral, del par
tido de "Palma de Mallorca.
Por el presente se cita llama y em

plaza á D. Miguel y D. José Bonnin, 
padre é hijo, que según noticias tenían 
su recidencia en Barcelona, para den
tro el término de diez dias á contar 
de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de aquella capital com
parezcan ante este Juzgado á rendir 
la oportuna declaración en la causa 
criminal se sigue ante el actuario que 
refrenda, contra D. Cristóbal Barceló 
v Estade sobre quiebra fraudulenta.

I; , ~-o______ . _ 7. . , .
recho de que se ha hecho mérito en conducta intachable ántes de delinquir,
la regla 5.a una acción de la série que ha dado después pruebas do arropen

' Mma Ditiím- l ahora se emite á cada cuatro de las 1 timiento, tiene cinco hijos, el mayflr
bre d» mil ochocientos ochenta.— sérica anteriores, podran los quesean de llanos, los cuales necesitan d ■

-De órden de S. S. : accionistas de menor número á los j ayuda de su padre para vivir; que t >
Pedro Gazá i I110 Posecn 1111 número de ellas'*'que , mo la estafa no llego a consumaise

Núm. 778,
CRÉDITO BALEAR.

La Junta ele Gobierno de esta So-

que se entregarán constará sólo el de
sembolso del cuarenta por ciento de 
su valor nominal sea cual fuere la can
tidad que el suscritor haya satisfecho 
por cada acción, quedando por lo tan
to obligado al pago de los demás divi
dendos pasivos hasta completar el se
senta por ciento restante.

3.a El precio de las acciones fijado 
en la regla primera se hará efectivo 
en la forma siguiente; cien pesetas en 
el acto de suscribirse, y las trescien-

.ar_ na juma tie vruuieiuu uc v d u » mv - 
■ , ciedad, considerando que las operacio- 

t t  lr.c intnvOQ/aa SAnííl.lpS TPf'.lainannes y los intereses sociales reclaman 
mayor desarrollo del que en la actua
lidad tienen, y comprendiendo que 
el medio más beneficioso es el de emi-
tir la tercera y última serie de accio
nes, usando de la facultad que la con
cede el art. 39 de los Estatutos, ha 
acordado hacer dicha emisión en nú
mero de dos mil acciones de quinientas 
pesetas cada una, con sujeción á las 
reglas siguientes:

1 .a Él tipo de emisión se fija en 
el ochenta por ciento sobre el valor 
nominal de las acciones, ó sean cua
trocientas pesetas por cada una de 
ellas.

2 .a En los títulos de las acciones

tas restantes después de haber sido 
adjudicadas las acciones. Si el suscri- 
tor prefiriera verificar el pago de las 
trescientas pesetas en seis plazos igua
les pagables en fin do los meses de 
Enero hasta Junio próximo, podrá 
hacerlo abonando por dichos plazos 
intereses á razón de seis y medio por 
ciento anual, siéndole igualmente po
testativo anticipar los pagos.

4.a Las dos mil acciones que se 
emiten y constituyen la tercera serie, 
entrarán en unión de las ocho mil 
emitidas en la percepción de los bene
ficios que obtenga la Sociedad. en el 
primer semestre del año próximo 
1881.

5.a Los accionistas que quieran 
utilizar la preferencia que les concede 
el art. 11 de los Estatutos para obte
ner acciones de la séríe que se emite, 
á prorrata de su representación, debe
rán presentar en la Secretaría de la 
Sociedad el pedido de las acciones que 
desean adquirir dentro el limite que 
les corresponda, en los dias no feriados 
desde el 21 de los corrientes á las 10 
de la mañana hasta las 2 de la tarde 
del dia 4 de Enero próximo.

Se considerará accionista el que
figure como tal en los libros de la so
ciedad el espresado dia. La lista que 
comprende el nombre de los actua
les accionistas y las acciones que están 
á su favor, se hallará do manifiesto en 
la Secretaría, para los efectos de cual- 

..Anlnmnmnnquiera reclamación.
6.a Con el pedido de acciones se 

deberá acompañar carta de pago de 
haber depositado el socio suscritor en 
lá Caja de la. Sociedad, el veinte por 
ciento del valor nominal de las que 
solicite.

Correspondiendo, según el de-

dividido por cuatro ofrezca fracción, 
agruparse para hacer sus pedidos, in
dicando el nombre á cuyo favor deba 
adjudicarse la acción ó acciones resul
tado de las fracciones. , ,

8. a Cuando los accionistas á quie
nes se refiere el artículo anterior no 
efectuasen lo en el mismo dispuesto, 
la Sociedad, de las fracciones que re
sulten, formará grupos que compon
gan cada uno una acción, y la adjudi
cará al suscritor que designe la suerte.

9. a Transcurrido el plazo fijado en 
la regla 5.a, sin haber hecho los ac
cionistas ó alguno de ellos, uso del 
derecho que les compete según el ar
tículo 11 de los Estatutos, se entende
rá que lo renuncian. ,

10. La adjudicación de las accio
nes suscritas y las sorteadas, se verifi
cará el dia 5 de Enero próximo.

11. Para la colocación de las ac
ciones que por efecto de no hallarse 
suscritas por el accionista á quién cor
respondan, resulten sobrantes, se ad
mitirán de los otros accionistas pro
posiciones en pliego cerrado, hasta 
las doce del 10 del citado Enero, los cua
les después de transcurridamediahora 
de la señalada parala presentación, se
rán abiertos ante la Junta de gobierno 
en sesión á la que podrán asistir los 
accionistas, y serán adjudicadas di
chas acciones en el acto, al mejor
postor.

12. La proposición que no alcance 
al tipo de cuatrocientas pesetas por 
acción, será desechada; si entre las 
de mayor tipo al fijado para Ja emi
sión, resultasen varias iguales, se ad
mitirán por espacio de diez minutos 
pujas que no bajen de una peseta.

Tanto para la presentación de los 
indicados pliegos como para el, pago 
de estas acciones, regirán las mismas 
disposiciones fijadas en estas reglas 
para las otras acciones. ,

13. Para la debida inteligencia de 
los accionistas, el dia 7 del citado 
Enero, se fijará en la portería del es
tablecimiento el resultado que haya 
oñ-ecido la suscricion, y el número de
acciones sobrantes. ,

14. Interin se entreguen los títu
los definitivos de las acciones, se da
rán resguardos provisionales que se
rán trasferibles, en los cuales se ano- 
rán los pagos que se vayan haciendo 
y en su tiempo serán cangeados con 
aquellos.

Palma 20 Diciembre de 1880.— e 
Por el Crédito Balear, El Vocal de 
Turno, R. L. Blánes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Anastasio Herraiz Bueno pidiendo in
dulto de la pena de diez años y un día 
de presidio mayor que la Audiencia 
de Albacete le impuso en causa por el 
delito de falsedad en documento ofi
cial con el propósito de estafar 100 
pesetas:

Considerando que el reo obser vó una
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ha habido perjuicio de tercero, y que 
según manifiesta la Sala sentenciado
ra, la pena resulta un tanto excesiva, 
porque el delito no afecta en gran ma
nera á intereses, públicos ni privados:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por 
el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Anastasio Her- 
raiz Bueno de la cuarta parte de la 
pena de diez años y un dia de presi
dio mayor que le fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito. , ,

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta.—AL
FONSO. . . .

■ El Ministro de Gracia y Justicia, 
Saturnino Alvarez Bugallal.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Cayetano Lorenzo Peco pidiendo que 
se indulte á su hermano Angel Lo
renzo Peco de la pena de catorce años, 
ocho meses y un dia de cadena que 
la Audiencia de Valladolid le impuso 
por cada uno de dos delitos de falsi
ficación de documento público:

Considerando que el reo tiene más 
de 64 años, y era el único amparo de 
su familia, hoy desvalida; que la parte 
agraviada ha otorgado su perdón; que 
de los delitos no resultó perjuicio de 
tercero, y que conmutada como se con
mutó la pena impuesta á un co-reo 
del recurrente por la de seis meses de 
arresto, es equitativo atenuar la que 
éste sufre, siquiera no concurra, como 
concurrió, en el delito cometido por 
aquél, una circunstancia atenuante:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Tomando en consideración el infor
me favorable de la Sala sentenciadora, 
de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de ca
torce años, ocho meses y un dia de 
cadena, impuesta á Angel Lorenzo 
Peco por cada uno de dos delitos de 
falsificación, por cinco de presidio ccf- 
rreccional.

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Saturnino Alvarez Bugallal.
(Gaceta del 16.)

MINITERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

(Conclusión.)

No parece probable que se repita en 
otros pueblos lo ocurrido en Premia 
de Mar; mas de todos modos no po
dría el Gobierno dictar una regla ge
neral para casos iguales, porque in
cumbe hacerlo al poder legislativo.

En resúmen, opina la Sección:
1? Que fué acertada la medida que 

en el primer momento adoptó el Go-

Núm 779.

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Diciembre de 1880.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.
' - PRECIO

Dias

♦

. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DEL ARTÍCULO.

CANTIDAD

CANTIDAD qq.s m.8 Hectógrs.

de la unidad 

esetas.

6 D. Baltasar Cortés Harina de 1.a clase • 10‘00 49'00
6 El mismo. Idem de 2.a ídem. 20'00 44’00
6 El mismo. Idem de 3.a ídem. 10’00 37'50
6 D. Miguel Verger Leña en rama. 20’00 

Raciones de 
6’9375 litros.

2T5

6 D. Baltasar Cortés Cebada. 2000 » 0'81

Palma 11 Diciembre de Administrador, 1880.—Juan Ribas.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Diciembre de 1880.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes. 
PRECIO

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. CLASE DE ARTÍCULO. qq. métrs.

de la unidad.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas

7 D. Bartolomé Gonzales. Mahon. Leña en rama. 80’00 1’75 140'00
Fanegas.

7 D. Antonio Llambias. id. Cebada del país. 12’00 7T3 85’56

Mahon 10 Diciembre 1880.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

berndor de Barcelona; pero que esta 
Autoridad debe hacer que se constitu
ya el Ayuntamiento de Premia de 
Mar tan luego como se verifique lo 
que arriba queda indicado.

2 .° Que se haga entender al Ayun
tamiento de dicho pueblo la responsa
bilidad en que incurrirá si quebratan- 
do el art. 120 de la ley municipal per
mite que se ausenten á lapar más de la 
cuarta parte del número total de Con
séjales, y que aquellos que lo hicieren 
sin licencia podrán ser sometidos á 
los Tribunales por el delito de abando
no de funciones.

3 .° Que se haga entender también 
al Alcalde que como Presidente del 
Ayuntamiento debe bajo su responsa
bilidad hacer que los Concejales con
curran á las sesiones, imponiendo á 
los que no cumplan esta obligación la 
multa señalada en el art. 98 de la ley 
municipal.» *

Y conformándose S. M. el Re y  
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 8. muchos *
años.—Madrid 15 de Diciembre de 
1880.

(Tic la Gaceta del 17.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En consideración á la importancia 
que por el aumento de su población 
y desarrollo de su industria ha logrado 
alcanzar la. ciudad de Linares, pro
vincia de Jaén,

Núm. 780.

Vengo en conceder á su Ayunta, 
miento el tratamiento de Ilustrísimo.

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta. 
—ALFONSO.—El Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Ro
bledo.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente incoado en este Minis
terio con motivo de la suspensión de
cretada por V. S. del Ayuntamiento 
de Marchena, con fecha 7 del actual, 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Marchena, de
cretada por el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provin
cial. ,

Los fundamentos de aquella reso
lución y la de remitir el tanto de 
culpa á los Tribunales de justicia, 
respecto de los hechos imputables á 
los individuos del Ayuntamiento sus
penso, fueron los siguientes;

Que en el acta de la sesión de 23 de 
Junio de 1879, á que asistieron cinco 
Concejales de los que forman hoy 
parte del Ayuntamiento, se hizo cons
tar el echo inexacto de la entrega de 
recibos por el Administrador de con
sumos saliente, D. José Calderón 
Calzaba, que había sido elegido Con
cejal:

Que el Ayuntamiento actual le ad
mitió al ejercicio del cargo, y le nom
bró además individuo de la Comisión 
de cuentas, cuando no se había li
quidado todavía la suya de recaudador, 
según lacual adeudaba 97.593 pesetas, 
que retuvo en su poder por largo 
tiempo con grave perjuicio de los 

intereses públicos, por no haberle 
exigido la Corporación hasta el mes 
de Octubre último su reintegro, el 
cual no consta que se haya verificado 
todavía:

Que han dejado de recaudarse las 
rentas y productos de 108 fincas ad
judicadas al Ayuntamiento por débitos 
á fondos municipales en el año de 
1879, cuyo hecho causa la mayor 
negligencia por parte de aquel:

Que con pretexto de no saber á qué 
capítulo del presupuesto aplicar varias 
cantidades recaudadas por arbitrios y 
repartimientos, han dejado aquellas 
de ingresar en Depositaría:

Que varios Concejales se han re
partido millares de ladrillos destina
dos á obras del Municipio, bajo pro
mesa de restitución, lo que ha ocasio
nado la pérdida de gran número de 
aquellos:

Que se ha consentido por el Ayun
tamiento la inversión de los fondos 
pertenecientes al Estado, procedentes 
de cédulas personales, en obligaciones 
del Ayuntamiento y en otras más ó 
ménos legítimas; .

Y que se ha votado una gratifica
ción de 1000 pesetas á un Concejal 
por un servicio en el que debía inter
venir como individuo del Ayuntamien
to.

La simple enunciación de los he
chos expuestos, basta para comprender 
el estado de abandono y desconcierto 
en que el Ayuntamiento suspenso ha 
tenido la Administración municipal de 
Marchena, llevando á cabo actos que 
á la vez que delitos constituyen gran
des faltas administrativas, y demues
tran la grave negligencia de todos los 
Concejales, lo cual justifica la suspen
sión gubernativa con arreglo á la in
terpretación dada por varias Reales 
órdenes á los artículos 183 y siguien
tes de la ley Municipal;

M.C.D. 2022



Por lo que opina la Sección que 
procede confirmar en todas sus partes 

v-vttnlucion del Gobernador de la 
provincia de Sevilla.»

Y conformándose S. M. el Re y  
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el piis- 
mo se propone.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu- 
cl os años. Madrid 17 de Diciembre de 
1880.—Romero y Robledo.

Si. Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real Deere tos.
A. propuesta del Ministro de Fo

mento, de conformidad con lo dis
puesto en Real decreto-sentencia de 
13 de Octubre último,

Vengo en promover al empleo de 
Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, con antigüedad y 
abono de sueldo desde el 3 de Julio 
del corriente año, á D. Andrés Men- 
dizábal y Urdangarin, que lo es de 
segunda.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.

El Ministro de Fomento, Fermín 
de Lasala y Collado.

Conformándose con lo propuesto 
por el Ministerio de Fomento, y de 
acuerdo corf el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único De los sobrantes de 

crédito que resultan en el art. 2.° del 
capítulo 23, Sección última, del presu
puesto de 1879 á 80, Material de repa
ración. de carreteras, se autorizan dos 
trasferencias, importantes cuarenta y 
un mil pesetas, en esta forma: catorce 
mil al art. l.°, y veintisiete mil al 3.° 
del mismo capítulo, Nueva constitu
ción y conservación del citado servicio 
de carreteras.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, Fermín 

de Lasala y Collado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

r e a l e s  ó r d e n é s

limo. Sr.: S. M. el Re y  )Q. D. G.) 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 
303 de la la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecu
ción, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Caste
llón de la Plana, de segunda clase, á 
I). Enrique García Bravo, electo del 
de Burgo de Osma, y que ocupa el 
primer lugar en la terna formada por 
esa Dirección general, en atención á 
las circunstancias que en él concurren
te.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos.—Dios guarde á V. I. muchos 
años.—Madrid 15 de Diciembre do 
1880.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el artí
culo 303 de la ley Hipotecaria y regla 
2.a del 2G3 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de 
Baza, de segunda clase, á D. Angel 
Saenz de Miera, que desempeña en la 
actualidad el de Durango, y es el de 
mayor antigüedad entre los Registra
dores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1880.—Alva- 
rez Bugallal.

Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del No
tariado.

del Cuerpo de Aspirantes á Registros
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1880.—Al- 
varez Bugallal.

Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del No
tariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el artí
culo 303 de la ley Hipotecaria y regla 
2.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de 
Hinojosa del Duque, de cuarta clase, 
á D. Luis Poveda y Escolano, que 
desempeña actualmente el de Cifuen- 
tes, y es el de mayor antigüedad entre 
los Registradores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1880.—Alva- 
rez Bugallal. .

Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del No
tariado.

REAL ÓRDEN.

Exmo. Sr.: Enterado S. M. el Re y  
(q. D. G.) del oficio que en 30 de No
viembre último dirigió á este Ministe
rio el Capitán general de Andalucía, 
participando que el Alférez del Cuerpo 
de Estado Mayor de Plazas, tercer 
Ayudante de la de Cádiz, D. Francis
co Gonzalos Rivero, se ha fugado del 
cuartel que ocupa en la misma el se
gundo regimiento de artillería á pié, 
donde se hallaba arrestado, ignorán
dose su paradero, ha tenido á bien 
resolver que dicho Oficial sea dado de 
baja definitiva en el Ejército, sin per
juicio de responder, si fuere habido ó 
presentado, al resultado de la sumaria 
que contra él se instruye; publicándose 
esta disposición en la Ga c e t a  d e Ma 
d r id  para que, llegando á noticia de 
las Autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en parte alguna con un 
carácter que ha perdido, con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1880.—Echa- 
varría.

Sr. Director general del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército.

(De la Gaceta del 18.)

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el artí
culo 303 de la ley Hipotecaria y regla 
2.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de 
Viella, de cuarta clase, á D. Salvador
Vila y Vilaplana, que desempeña el de 
Puente-Caldelas, y que ha sido el úni
co Registrador que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1880.—Alva- 
rez Bugallal.

Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del No
tariado.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), 
con ejecución á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria y pá
rrafo quinto del 262 del rreglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la pro
piedad de Herrera del Duque, de 
cuarta clase, á D. Ricardo Peris Mer- 
cier; para el do Fonsagrada, de igual 
clase, á 1). Eustaquio Mata; para el 
de Becerrea, de igual clase á D. Vic
toriano Sánchez Batas; -para el de 
Múrias de Paredes, de igual clase, á 
D. Antonio Rus Martin; para el de 
Grandas de Salime, de igual clase, á 
D. Marcelino Alas y Ureña: para el 
de Sárria, de igual clase, á I). Juan 
N. Alonso Zegrí; para el de Alcañices, 
de igual clase, á D. Alejandro Sánchez „ ,
Masiá; para el de Medinaceli, de igual ¡ pueden ejercitar la facultad de trasfe- 
clase, á D. Francisco García Arribas, ; rir ios derechos y obligaciones que 
y para el de Puente-Caldelas, de igual; constituyen dicha concesión al ampa- 
clase, á D. Agustín Jiménez Frutos; 1 ro del principio general ostablecido en

I cuvos individuos figuran con los nú- ; la materia:
; meros del 77 al 85 del escalafón Considerando que la entidad que ¿a impr e n t a  d e  l a  c a s a  d e mis e r ic o r d ia .

de sustituir á los actuales concesiona
rios reúne la aptitud legal como per
sonalidad jurídica constituida con ar
reglo á las disposiciones Hgentes en 
su caso, expresándose además en la 
escritura con toda claridad la sustitu
ción por parte de la Compañía cesio- 
naria en todos los derechos y obliga
ciones que por efecto de la concesión 
corresponden á los cedentes;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien aprobar 
la trasferencia de la concesión del ier
ro-carril de Guillarey (estación del de 
Orense á Vigo) á la entrada del Puente 
internacional sobre el rio Miño que 
hacen D. Ramón Aranaz y D. Luis 
Rouviere en favor de la Compañía de 
los ferro-carriles de Medina del Campo á 
Zamora y de Orense á Vigo, bajo las 
condiciones del pliego que sirvió de 
base á la misma concesión de que se 
trata, otorgada por Real órden de 16 
de Agosto último; quedando subroga
dos los cedentes en la Compañía ce- 
sionaria en cuantos derechos y obli- 
gBciones son inherentes y se derivan 
de la expresada concesión.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos. Madrid 7 de 
Diciembre de 1880.—Lasala. ,

Sr. Director general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Reales decretos.

Do acuerdo con el Consejo de Mi
nistros. . .

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la previncia de Búrgos á D. Fili- 
berto Abelardo Díaz, cesante de igual 
cargo en la de Pontevedra, y Oficial 
de la clase de segundos, en comisión, 
efecto, del Ministerio de la Goberna
ción.

Dado en Palacio á diez y nneve de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO. , .

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Cratillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
r e a l e s  ó r d e n e s .

limo. Sr.: Vístala instancia promo
vida con fecha 20 de Noviembre pró
ximo pasado por D. Ramón Arahaz, 
D. Luis Rouviere y D. José de Canga 
Argüelles, Conde de Canga Ai'güelles. 
solicitando los dos primeros, como 
concesionarios del ferro-carril de Gui- 
llarey (estación del de Orense á Vigo) 
al Puente internacional sobre el rio 
Miño, y en representación el último 
de la Compañía de los ^erro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense 
á Viejo, se apruebe la trasferencia de 
la concesión de la precitada línea de 
Guillarey, efectuada por los concesio
narios de la misma en favor de la 
Compañía que se indica mediante la 
escritura pública fecha 16 del mes 
próximo pasado, cuyo testimonio 
acompañan:

Visto este documento en la parte 
necesaria: •

Considerando que reconocidos Don 
Ramón Aranaz y D. Luis Rouviere 
como únicos concesionarios del ferro
carril de Guillarey (estación del de 
Orense á Vigo) al Puente internacio
nal sobre el rio Miño en virtud de la

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, . .

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alicante á D. Joa
quín Ruiz, que desempeña igual car
go en la de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
; nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

(De la Gaceta del ÍQ.)

I Real órdén de 16 de Agosto último,

PALMA
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